
Quito, 20 de marzo de 2014 

Asunto.- Transferencia de Acciones 

Señor Doctor 

Jorge Andrés Rosales Acosta 

GERENTE GENERAL DE HELP ENERGY CONSULTORES S.A. 
Ciudad.- 

En la ciudad de. Quito, a los veinte días del mes de marzo del año dos mil catorce, 

comparecen, por una parte la señorita Ángela María Ríos Rodríguez, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 070390505-9, de ocupación 

empleada privada, soltera, y con domicilio en la ciudad de Quito DM., provincia de 
Pichincha, quien actúa en este acto de transferencia de acciones de la compañía “HELP 

ENERGY CONSULTORES S.A.” en calidad de CEDENTE,) y, por otra parte el 

señor Jorge Gustavo Méndez Narváez, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cédula de ciudadanía “No. 080250608-9, de ocupación comerciante, soltero, y con 

domicilio en la ciudad de Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, a quien en lo sucesivo 

se denominará EL CESIONARIO; quienes por sus propios derechos, legalmente 

capaces convienen en celebrar el presente acto de cesión de acciones, de acuerdo a las 
siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.-“LA CEDENTE?” es titular accionista 
con un capital suscrito de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA (USD. $ 200.00), el capital pagado es de CIEN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD. $ 100.00), que 
representan DOSCIENTOS (200) el número de acciones al valor de un dólar por cada 

acción, con un porcentaje asignado del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del 

total de participación accionaria de “HELP ENERGY CONSULTORES S.A.”, 
compañía inscrita en el Registro Mercantil bajo las siguientes citas de inscripción: Con 
lugar y fecha en Quito 30 de abril de 2012, quedó inscrito bajo el número 5609 del 
registro de nombramientos Tomo No. 143. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Con estos antecedentes, “LA CEDENTE” señorita Ángela 

María Ríos Rodríguez, por el presente documento cede y traspasa a perpetuidad la 

titularidad de las acciones de la compañía “HELP ENERGY CONSULTORES S.A.” 

a favor de “EL CESIONARIO” señor Jorge Gustavo Méndez Narváez. Así mismo; 

“LA CEDENTE?” declara que al momento de celebrar esta cesión de acciones, no tiene 

ninguna obligación con respecto a la sociedad pendiente de pago respecto de las 

acciones, estando integramente pagadas. 

CLÁUSULA TERCERA.-CESIÓN.-FORMALIDADES.-“LA CEDENTE” 
realizará todos los actos y suscribirá todos los documentos; esto es, registrar en la 

columna respectiva del libro de Registro de Acciones la transferencia del total de las 
acciones a favor de “EL CESIONARIO”; como también habilitando al nuevo titular 

en el Registro de Accionistas.



CLÁUSULA CUARTA.-ACEPJACIÓN.- La cesión de las acciones de la compañía 
“HELP ENERGY CONSULTORES S.A.”, por parte de “LA CEDENTE” a favor de 

“EL CESIONARIO”, se hace a título gratuito, lo cual es aceptado por el 

“CESIONARIO”; esto es VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de participación 
de la compañía “HELP ENERGY CONSULTORES S.A.”. 
CLÁUSULA QUINTA.-FACULTADES.- “LA CEDENTE”, faculta a “EL 
CESIONARIO” a realizar todos los trámites que sean necesarios para registrar esta 

cesión y en consecuencia a figurar como nuevo titular de las acciones de la compañía 

“HELP ENERGY CONSULTORES S.A.”. 
Para dar fe y valor de lo actuado en esta cesión de acciones de la compañía “HELP 

ENERGY CONSULTORES S.A.”, las partes firman el presente documento. 

LA CEDENTE EL CESIONARIO 

   Srta. Ángela Ma


